
Núm. 5a. domingo 3 ele julio ele I85n, 6 cuartos.

E ste periódico, que sale los 
miércoles y  domingos, se suscribe 
en la imprenta de Herrero y  P e -  
dron calle mayor número 4-5 á 
6 rs. al mes, 15 por trimestre 

y  54- oor aTm llevado ú casa de 
los señores suscrito res, á quienes se 
les darán gratis los Suplementos.

L E I .

se ai'-ijan

Se admiten íuscriciones para  
WiA fu e ra  de esta capital á i o rí.  

mensuales, 2 7 par trimestre, 5 2 
/jor se/i meses y  100  por ario,

Las reclamaciones oficiales se 
harán al Sr. Ceje político; y  los 

W g P '  articulas y  aphos no oficiales que 
á la redacción serán 

francos de porte.

UAL DE- ALBA
A RTICU LO  D E O FICIO .

G O B I E R N O  S U P E R I O R  P O L I T I C O
D E , ESTA  PR O V IN C IA .

Circular número 51.

A  fin de q u e  no  se ofrezca la m e n o r  du 
da e n  la inte ligencia de la disposición 6X. de 
m i  bando fecha 23 del actual in se r to  en  el 
bole tín  oficial an ter io r ,  m ed ian te  á que  en t re  
los docum entos de protección y seguridad p ú 
blica no se hal lan  pases gratis para v ia ja r  en  
el rad io  de ocho leguas, cuando  ocurr ie re  á 
a l»uno  de los comprendidos en  dicha disposi-  
cion  tener  que  ausentarse ele sus pueblos, se 
les espedirá el com petente pasaporte gratis  cu
a lqu ie ra  q u e  sea la distancia del pun to  á que 
se d ir i jan ;  cuya  medida se observara como in 
te r in a  hasta tan to  que  o tra  cosa tenga lugar  
con  respecto á aquellos documentos. Dios g u a r 
de á V V. m uchos años. Albacete 1? de ju lio  
de 1837.=G erÓnim o S e r r a n o - S e ñ o r e s  p res iden
tes y ayuntam ientos constitucionales de esta 
p ro v in c ia .

Indice de los reales decretos,  ̂órdenes J  circu
lares insertas en ente periódico durante

todo el mes de junio .

N úm ero  44-
Circular de este gobierno político número z 5 

sobre presentación de cuentas de pósitos corres

pondientes á 1336 - l i a
Real ordén, mandando suspender el pago de

haberes vencidos á l o s  cesantes y ,ululados has- 

"
Y clasificación de todas las pensiones existentes
en el preciso tdrmino de Y "
forma que el mismo previene.

Real orden, sobre las reglas que deben ob
servarse en el suministro de víveres á las tro

pas y del modo que se han de estender los re
cibos con arreglo al pasaporte que beben los co
mandantes. para su abono; con las penas en que 
incurre el que exija mayor número de raciones 
que las que le correspondan.

N úm ero 45 .
Real orden, para que por ahora, las dipu

taciones provinciales continúen en su encargo de 
hacer examinar los agrimensores.

O tra  que previene no se hagan los depósitos 
por los editores de periódicos mas que en M a
drid, ó en donde haya comisionados ó juntas de 
comercio en las provincias.

O tra ,  , para que se proceda á la  liquidación 
de los atrasos que adeudan todas las autoridades 
á la renta de correos.

O tra  extrañando de estos reinos á D. Víctor 
Damian Saez obispo de f  uriosa.

O tra  estragando igualmente á D. F ernanda  
Echanove A r z o b is p o  de la rragona .

Otra sobre secuestros, y para que las órde
nes sobre estos se estiendan á todas las provin
cias donde se crea tener bienes los comprendidos 
en aquel decreto.

O tra  mandando, que los bienes y rentas de
cimales pertenecientes á los prelados prevenda- 
dos &c. no están sugetos al deposito é interven
ción que se previene en la real orden de 5 de 
abril último.

O tra  para que los gefes políticos formen los 
inventarios de los obgetos científicos y artísticos 
procedentes de conventos suprimidos.

O tra  declarando corresponde al suprem o t r i 
bunal de justicia el conocimiento de las causas 
criminales que por la jurisdicción reali ordinaria 
se hayan de formar contra los prelados dioce- 
sanos.

O tra  para que no se destinen presos ni 
finados al alcazar de Segobia.

Circular de la in tendencia de Murcia, pidien
do noticias de los caballos requisad# sa núm er0  
y precio.
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U tr a  real orden sobre presentación de cuco 
tas  p o r  cuantos recaudan ó manejan fondos del 
astado.

suplem ento . Alocución del subinspector de 
milicia nacional de esta provincia y organización 
que ba de darse á la misma.

Número 4 3 -
R eal orden mandando se suscriban á la ga- 

ceta, las direcciones generales, los geies políticos 
los ayuntamientos de las cavezas de partido y de
mas que la misma previene.

Real decreto autorizando al supremo tribunal 
de justicia para que conozca de las apelaciones 
competencias y demas que conocía el supremo 
consejo de Indias.

Real orden restableciendo la de 22 de fe
brero de t f i r a  que faculta al gobierno para que 
permita la celebración de ferias y mercados.

D tra  declarando que los alcaldes constitucio
nales deben egercer el oficio de conciliadores en
los negocios mercantiles.

U tra  nombrando subinspector de la milicia na
cional de esta provincia á don dose A lfa ro ^ a n -  
dobal.

con t inua  la real orden sobre presentación de 
cuentas.

c ircu lar  de este gobiernopolitico número ^3
sobre pago de suscricion al boletín oficial.

N úm ero  4 ^-
Exposición a M. y r e a l d e c r e t o m a n d a n -

do que los montes baldíos, realengos y de due
ño no conocido, como pertenecientes a la nación
sean administrados por el gobierno ^ c .

Real orden declarando que el gasto de ra 
ciones y berrage de los caballos de requisición 
desechados se cargue a  los cuerpos que fueron 
destinados.

f^tra sobre enágenacion do predios rústicos
y urbanos pertenecientes a propios, y encargan

tía especie.
N ú m ero  4 ^- ,

Real orden concediendo ia gracia d e c c l c n r a r  
rtn mercado en todos los domingos á  lá ciudad
de Alcaraz.

Reglamento interino de la escuela normal
de instrucción primaria de Madrid.

Gireular de la diputacson prov incsa lsobreque
se acelere la cobranza del adelanto de los 2 0 0
millones.

Extraordinario.
Real orden comunicando babee jurado 3 . M.

pa-

dad pública.
Reat orden mandando que los gefes políticos, 

oyendo á tas diputaciones provinciales, academias 
y sociedades, informen sobre si conviene evitar 
la demolición de algunos conventos.

circular de la intendencia de Murcia sobro 
la pronta realización de contribuciones atrasadas 
y corrientes.

 ̂ Real orden autorizando a los compradores 
de tincas de bienes nacionales para bacer el 
go en dinero, r t̂c.

Número lio
circular de este gobierno político n ú m e r o s  

sobre que se liquiden las cuentas de los atrasos 
que se deben al ramo de montes, p o rd e re c b o sd e  
arbitrios y multas.

Real decreto mandando la promulgación so 
lemne y jeramento de la constitución de 
y formula que ba de observarse para este acto 

Real orden para que los subditos de la na 
cion portuguesa no sean comprendidos en el ser 
vicio del ejército ni milicia nacional.

Dtra que manda bacer un censo de la „ 
nadería caballar de españa clasificada por 
edades, marcas écc. ^ ^

U tra  declarando como plazas montadas las 
de oficiales de ingenieros y como tales excent 
dos de requisición de caballos.

U tra para que las diputaciones provinciales 
se encarguen de la recaudación del impuesto d 
fi á fio rs sobre los individuos que no n 
el servicio personal en la milicia nacional

U tra  para que los gefes politices con au 
diencia de los ayuntamientos y diputación provin 
cial averigüen si en la provincia de su mand 
existe algún eclesiástico que obtenga m as de un 
prevenda ó beneficio.

D tra  mandando que los caballos de Ins
ditos de la nación francesa no sean como
dos en la requisición. ^

U tra  probiviendo la im pres iony  reirn 
de la constitución política de rb fiy  como 
dé la correspondiente licencia por el gobierno ^  

Gircular de esta diputación provincial
tando aspirantes á una de 
en la escuela 
veer aquella.

plazas de alu
en la escuela normal de Madrid, que h a d e  

U tra  de esta audiencia territorial

tnvb-
tono
p ro -

do la aper tu ra  del tribunal en esta 
su residencia legal, el 26  de junio, 

INlimero 5 r.

a n u n c ia n -
1 pital, como

Bando de este Sr. gefe político 
se obserben varias disposiciones en el

la Estilac ión de iS o v -  discurso pronunciado por protección y seguridad publica, 
la Reto. ,t„l Real d

para  qile  
ram o  de

. gobernadora y contestación del presiden
*  ^  córte;.

Circular a N 'lmCr0 <9* .

según  > aducción de documentos y la m a -
n m e n c o »  P ^ s  pobre, en causa, del ramo.

C r a  : 8  ,ub re  r e n c a  ^
mensuales de  documentos de protección y seguri-

dccrcto m andando que el 18 de jUr¡ j 
se anote en los calendarios como aniversario 
la jura y promulgación en M adrid  de ja 
titucion de 1 8 0 7 .

de 
eons-

f f l  general en gefe del egenito del Norte
o/tczc/fJ  j r  ¿

Largo tiem po habéis com batido con  m as v a -
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lor que fo r tuna  en defensa dé una  c a u s a q u e
c r im m tle s  amiuciosos han  querido  pintaros co
m o  justa, muestra sangre ha  c o r r i d o á  torren-  
tes por dejaros a luc inar  con m entidas  prom e
sas, e s p e r im e n ta u lo  desgracias e n c a s i  todos ios 
pun tos  en que b tbe is  peleado, y la ocupacton 
rec ien te  de las líneas de fdriam end i,  de ffer-  
n t n i ,  Astigarraga, f ly a rzu n ,  f ru n  y F u e n tc r r a -  
bta; la p é r d u lA d e  la a r t i l le r ía ,  y demas re-  
cttrsos que enc e rrab an  los dos últimos, como 
la rend ic ión  de sus guarn ic iones  que  se h á 
l i t o  en nuestro  poder, os demuestra de un
m o lo  evidente, que son inútiles los esfuerzos 
de los que  nada les im porta perezcáis todos, 
con tal que su am bición  y codicia quede sa
tisfecha.

r dusto  es ya cesen las desgracias que afli
gen á vuestras familias y que vosotros depon
gáis las a rm as  volviendo a ocuparos en  vues
tras  laboras y á c o n tr ib u ir  de u n  modo ver
daderam ente  honroso á restablecer la paz y . fe 
licidad de q ue  antes g o z a b a i s .  De vosotros de
pende  ú n ic a m e n te  te rm ine  una  guerra  que ha 
consum ido  ya la ju v e n tu d  hermosa que hacia  
el o rn a to  de vuestras provincias, y que cada
dia que pasa a rreba ta  nuevas victimas.

Gom parad vuestros recursos para sostenerla 
con los que  nosotros tenemos á nues tra  dis
posición. Gontad el núm ero  de nuestros solda
d o s , f c l  de nuestra  caballería y a r t i l ler ía  m uy 
su p e r io r  al vuestro; m ira d nosapoyados  por na
ciones poderosas, cuyos hijos com baten  á nues
tro  lado, en  tanto  que  se os engaña con au-
silios estrangeros que  nunca  habéis visto llegan 
á nosotros ocupando  las plazas y p rincipales  
ciudades q ue  solo pisareis como herm anos  ó 
como rendtdosi y en fin, a l im en tado  e s te e g e r -  
cito  con los productos de casi toda España,
m ie n tra s  vosotros os yeis obligados á devastar  
vu es tro  pais.

U B tn  esperáis p u cs7 T e ñ id  á colocaros á 
muestro lado y á rec ib ir  los cuidados de una 
R e in a  delicia de los españoles, q u e á  pesar de 
vues tros estravíos suspira cons tan tem ente  por 
haceros felices. A provechad  las se g u r id a d e s q u e  
se os p resen tan  para conseguirlo , pues como 
general en gefe de este e g é r c i t o y  en  nom bre  
del legítimo gob ie rno  de la R e ina  D oña Isabel 
r t  os ofrezco.

L  rieran reconocidos los empleos de todo 
general,  gefe, oficial y sargento  que en  e l t c r -  
n n n o  de un  mes contado desde esta fecha se 
presen tare  con una fuerza igual á la que  por 
su clase le co rresponda m andar ,  y destinados 
ú c o n t in u a r  s i rv ie n d o  en  nuestras filas ó á 
re t i ra rse  á sus hogares según m ejor les co n 
v in ie re .

21 Los ind iv iduos  d é l a s  mismas clases que 
se presentaren  aislados, y en el indicado pla-

les será reconocido el empico inm ed ia to  i n 
fe r io r  a i hayan  obten ido  en  las filas ene-
^ í ^ t s ,  si an tes  no hub ie ren  servido en las
nues tras; ^  ^ u e p r o c e d te s e n d e  estas, con 
se rva rán  los mismos empleos y consideraciones 
de que  an tes  gozaban.

^  Ros in d iv iduos  presentados de las c la
ses de tropa q ú c d a r á n c n l i b e r t a d  de c o n t in u a r  
s i rv iendo  en nues tras  filas, non la facultad de 
elegir  el cuerpo  á q u e  h ty a n  de ser des t ina 
dos, O re t i ra rse  á  sus hogares ó p u n to s  o c u 

pados por  nues tras  tropas, donde  encontrarán  
toda seguridad  y protección.

N o  os de tenga n in g u n a  especie de temor, 
m  creáis he r ido  vuestro  am or  p ropio  p a ra  a -  
doptar  ei ún ico  p a r t id o  q u e  os queda de sa l
vación; p u e s e n l a s  gu e r ra s  civ iles no  hay g lo 
ria  para los vencedores n i  m e n g u a  para los 
vencidos. Tened presente q u e  cu a n d o  renace la 
paz todo se confunde; y  que  la re la c ió n  de 
los padecimientos y desastres, la de  los t r iu n 
fos y conquistas se mira como p a t r i m o n i o c o -  
m u n  de los que antes pelearon e n h a n d o s  c o n 
trarios. Rero al mismo tiem po no olvidéis, q u e  
si concluido el plazo que se os señala, no ha
béis cedido al convencim ien to  y á l a  razón en 
tonces...reflexionad en vues tra  fu tu ra  suerte.
, ^  R e rn a n i  ffl de  m ayo
de R L E ^ E I  general e n  gefe .^G onde de E u -  
chana.

GARILANIA GENERAL DE EGri REINGri
D E  V A EEN C tA  X tU E E C tA .

riiendo ya t iem po  de poner u n  d i q u e á  los 
escesos que  d ia r iam e n te  se cometen por las
hordas facciosas, que á m anera  de salteadores 
sorprenden  los pueblos, pa ra  h u ir  an te s  de ser 
castigadas, l levando  de lan te  de si la v io lencia 
y En pos la des trucc ión  y rap iñ a ,  a r r e b a ta n 
do de sus casas á las just icias y  vecinos p u 
dientes, pa ra  ex ig i r  po r  su libertad  rescates 
exhorb itan tes ,  y asesinando del modo mas bár
baro y feroz á  desgraciados indefensos, h e  r e 
suelto lo siguientes

L  E n  todo pueblo donde se com eta una. 
tropelía, ó se exija  de c u a lq u ie r  p a r t ic u la r  ó  
justicia  cantidad a lguna, se rá  esta subsanada 
i r rem is ib lem ente  de los bienes de los padres, 
par ien tes  y conex ionados  de los q u e  del m is 
m o pueblo se hal len  e n  la facción.

2 l T oda  fam ilia  que  tenga u n  ind iv iduo  
en  la facción, pagará m il reales, si e n e l  tér
m in o  señalado por la proclama del rir. conde 
de Euchana, no se presentase aquel al in d u l 
to; é igual cantidad por cada u n o  que  e n  lo 
sucesivo se una a las filas de los enem igos.

Guando la ferocidad llegue al es trem o
de com eter un asesinato, la casa del ^efe d
ind iv iduo  que lo m ande ,  se rá  i n c e n d i a d  si^  
perjuicio de ser el m ism o fusilado en  e x a c t o  
st fuere a p r e h e n d i d o i y  p e c a d a  edificio q u e 
mado, se in c en d ia ra n  d i e z d e l a  pertenencia de 
los ind iv iduos  que  se hallen  en  la facción. 
Gastigare tam b ién  con severidad cua lqu ie r  es
ceso q u e  pud ie ra  com eterse por  las tropas de  
la R e m a .

L1 Eas justicias de todos los pueblos q n u  
lleven raciones á los puntos  para donde 
p idan los enemigos, sin que  estos se p resen te  
á exigir las  con fuerza que  ab so lu ta m e n te  ^  
puedan con trarres tar ,  pagarán  igua l  
las tropas de la R e in a ,  y adem as n r ^  ^  ^ 
p roporc ional  y a rb i t ra r ia ,  según  G B ^ m a  
par t icu lares  que doy p a ra  ello.  ̂ ordenes

L e m p o  es y a  de q u e  cese el encono, L s  
atrocidades ^ ^  m atanza, pues si L s  esc is io -
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[ 4 ]
jj^s y  la  guerra  p ro longan  los males de todos 
lo s  españoles, la hum a n id ad  reclama im p er io 
s a m e n te  su d im in u c ió n  en  lo posible. L a  c o n 
du c ta  de los enemigos reglará la m ia ,  y c u a n 
to  dejo p rev e n id o  será llevado á electo con
el m a y o r  rigor.

Y  si au n  ios mas ilusos, seducidos y e n 
gañados  por Jas falsas notic ias que  se im p r i -  
m e n  y  circulan  en tre  ellos, quis iesen co n v e n -mmm
p r o i h , i u „ f b  1 . 1 ,  « = »  1=

SSIpís
cia, J u a n  Bautista Eseciié..

A C A D E M IA  D E  N O ' L E S  \ E T E S  D E  S A N
CA ELO S B 3  VALENCIA.

i ' . n , ' s o l l o s  de la Excelsa RM-mmmdia  19 de nov iem bre  de l o ú l .

a s u n t o s .

A R Q U I T E C T U R A .

P I N T U R A .¿masa
é  5-Sr W  t í - e  " c a
Uny ” c S  E ! % ,  rr in ,o r  ¿ Q t
ci muere en  brazos ríe Francisco :m neru iL
F r a n ú a .  e/t ph eg o  t ^ % 1 0 r s ! v n .
E l  premio será medalla de p la ta  V o v  

3? Clase. D ibujar  la e s t a t u a  del A p  
en medio pliego de papel im peria l. U  Pre 
m edalla  de plata y 130 rs. v n .

ESCULTURA.

I* a . s ,  R u i  D t o j emmm
7 * ‘c  K - r v  v * *  = -
el mem;lr‘U« 2 ,i« „ „ „  ,1,  1808 . Se
larCL este u-iuntf). de bajo relieve, sobre un  
no  tfe /;íZr,'4 B  ríos J  medio y  dos p a lm o s . t i l  
p re m io  medalla de plata y 300 rs. vn .

31 C l i f e - Modelar la estatua del M e rc u r io  
del calzadiüo de tres palmos. El premio me- 
llalla de plata y 130 rs. vn.

I a Clase. U n  Museo de ciencias y a r te s  
para  u n a  capital de provincia .  P lanta , p e r fi l  
y  corte delineados geométricamente en p a p e l d e  
marca im perial, acompañando p o r  escrito la  ra 
zón artística  del proyecto. E l p rem io  medalla y
6 0 0  rs. vn. _

2? Clase. U n  arco de t r iu n fo  en  m em oria  
de una gran victoria conseguida por  las a r
m as españolas. P lan ta , per fil y  corte geom étri
cos, delineados en papel im perial, dando p o r  es
crito la  razón artística  y  filosófica del p ro yec
to. El prem io  medalla y 300  rs. vn.

3)  clase . P lan ta  y alzado de la capilla de 
S an to  Tom ás de 'Villanueva de la catedral de  
Valencia y sección á lo largo de la misma.
E l  p rem io  medalla  y 130 rs. vn .

G R A B A D O  E N  DULCE.

El re tra to  del célebre p in to r  v a le n c ia n o  
J u a n  de Juanes  del grandor de sie te  p u lg a d a s  
da alto y  e l correspondiente ancho, cuyo o r í-  , 
ginal se halla  en el museo de M adrid , cuadro  
*número lóO , de la  escuela antigua, española , e l 
cual represen ta  e l sepulcro de San E stovan , y  
d  sus d isc ípu los que lloran su  p érd id a . A  la. 
izqu ierda  del espectador se ve un personaje v e s 
tido  de negro, cuya  cabeza se opina ser  e l  
re tra to  d e l autor, t i l  p rem io  m edalla de p la ta  
y 3 0 0  rs. vn .  Se continuará .
3 A L C A N C E .
G O BIER N O  S U P E R IO R  PO L ITICO  D E ESTA P R O V IN C IA .

Circular número 52.

A u n q u e  por  m i com un icac ión  de 2 3  del 
mes ú l t im o  in se r ta  en  el bo le tín  oficial n ú m e 
ro  30  se h ic ie ro n  las com peten tes  p rev e n c io n e s  
á todos ios alcaldes y a y u n ta m ie n to s  cons t i tu 
c ionales de esta p rov inc ia ,  al insertar les  el r ea l  
decreto  de 15  de d icho  mes, para que  la pro
m u lg a c ió n  y ju ra  de la C on s t i tu c ió n  po lí t ica  
de la m o n a rq u ía  española, decretada y sa n c io 
nada por latí Cortes generales  y aceptada p o r  
S. M . , se h ic ie re  con la so lem nidad  y p o m 
pa q ue  tan  im p o r ta n te  y d ig n o  acto  r e q u e r ía ;  
h e  c re ído  m u y  p rop io  del obje to  q u e  ha d e  
l lenarse ,  r ec o rd a r  n u e v a m e n te  á  las co rp o rac io 
nes m u n ic ip a le s  el exacto  c u m p l im ie n to  del ce
r e m o n ia l  y fo rm as q u e  deben a c o m p a ñ a r  el 
to d o  de esta f u n c ió n  cívica p ara  q u e  n ad a  fa l
t e  á su legalidad  y respeto. Y  pues to  q u e  a l  
r e c ib o  de esta c i rcu la r ,  lo h a b rá  te n id o  a n t i 
c ip a d a m e n te  la gaceta del 2 4  del m es a n t e r i o r  
r e m i t id a  por  el m in is te r io  de la g o b e r n a c ió n  
de la pen ín su la ,  do n d e  se co n te n ia  in te g r a  1% 
refe r ida  c o n s t i tu c ió n ,  y se m a n d a  d i r e c ta m e n te  
á  q u ie n  co rresponde  su p ro m u lg a c ió n  y j Ura> 
ree n ca rg o  á ese a y u n t a m i e n to  la m a y o r  ac 
t iv idad  y celo e n  egecu ta r lo ,  asl com o esp e ro  
la rem is ió n  del te s t im o n io  so lem ne  q Ue iQ a„ 
credite .  D ios g u a rd e  á V V .  muchos años. A l 
bacete 1- de ju l io  de 1 8 5 7 .= G e ró n im o  S e r r a n o .  
—Señores p re s id e n te s  y a y u n ta m ie n to s  c o n s t i t u 
cionales de  esta p ro v in c ia .

Im prenta de H errero  y Pedronu
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